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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Catarroja

2025/14437 Anuncio del Ayuntamiento de Catarroja sobre la aprobación definitiva
de la modificación 3/2025 de la plantilla orgánica.

ANUNCIO
En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 211, de 04/11/2025, se publicó el

acuerdo de Pleno de fecha 30/10/2025 de aprobación inicial de la modificación de la
plantilla orgánica de personal 3/2025. Transcurrido el plazo de información pública y
audiencia a las personas interesadas, sin que se hayan presentado reclamaciones, el
acuerdo se entiende aprobado definitivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 126 y siguientes del Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
RDL 781/86, el arte. 74 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público; y el
artículo 169.3 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la
publicación de la aprobación definitiva de la modificación 3/2025 de la Plantilla del
Ayuntamiento de Catarroja, con el siguiente tenor literal:

"Plantilla orgánica:

Segundo. Aprobar la modificación de la plantilla orgánica municipal (BOPV
n.º 25, de 6 de febrero de 2025), (…), con la creación de las plazas necesarias para la
prestación obligatoria de los servicios relacionados en el art. 26.1.a), b) y c)
(recuperación y reconstrucción DANA_29 octubre 2024) y, especialmente, de la
ampliación del servicio obligatorio de protección civil (prevención y actuación
situaciones emergencia), art. 26.1. c) LRBRL, en los términos siguientes:

Plaza Área Puesto
adscripción Subg1 ESC1 SUB1 N1 (…)

149F-
Arquitecto/a

Planificación
estratégica del
territorio y
protección civil 

197F-Director/a
Área Planificación
estratégica del
territorio y
protección civil

A1 AE TS F

150F-
Técnico/a
emergencias

Planificación
estratégica del
territorio y
protección civil

198F- Técnico/a
emergencias A2 AE TM F

151F-
TAG

Planificación
estratégica del
territorio y
protección civil

199F-TAG A1 AG TS F

152F- Técnico/a
informático/a

Organización,
Informática y
Calidad

200F- Técnico/a
informático/a B AE T F
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1Subg: Subgrupo de titulación

ESC: Escala

SUB: Subescala – TS: Técnica superior – TM: Técnica media – T: Técnica

N: Naturaleza

(…)".

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, las personas
interesadas podrán interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
a la inserción de este anuncio en el BOPV.

Todo ello, sin perjuicio que puedan interponer cualquier otro recurso o
acción que estimen oportunos.

Catarroja, 26 de noviembre de 2025.—La alcaldesa-presidenta, Lorena
Silvent Ruiz.
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